
Acta de la Reunión de la Comisión Académica del Máster Universitario de Estudios de Asia 

Oriental celebrada el lunes, 18 de octubre, de 2021. 

Con fecha 18 de octubre de 2021, a las 17:30 horas y a través de Google Meet se reúne la 

Comisión Académica del Máster Universitario de Estudios de Asia Oriental. Asisten a la reunión 

Juan José Ciruela, Masao Javier López Sako, Nobuo Ignacio López Sako, Alicia Relinque y Ana 

Ruiz Gutiérrez. Excusa su ausencia Antonio Ortega. 

Orden del día: 

1. Terminar de cerrar la normativa de TFM para el curso 2021-2022 y aprobarla para su 

publicación. 

2. Estudiar, seleccionar y aprobar, en su caso, conferencias y otras actividades 

académicas según el presupuesto disponible para 2021. 

3. Ruegos y preguntas 

 

1. Terminar de cerrar la normativa de TFM para el curso 2021-2022 y aprobarla para su 

publicación 

Comienza la reunión con la exposición del Coordinador Interino, Nobuo Ignacio López Sako, 

sobre lo acordado en la sesión anterior del 30 de septiembre en relación a la redacción 

definitiva de la normativa del máster sobre los Trabajos Fin de Máster. Informa de que había 

quedado pendiente aprobar, en su caso, la inclusión de un párrafo en la normativa que hiciera 

referencia a la posibilidad de que la concesión de Matrículas de Honor (MH) pudiera 

excepcionalmente superar el 5% del alumnado matriculado en la materia TFM (o de un 

máximo de una MH en el caso de que el número de estudiantes matriculados fuera inferior a 

20), en el supuesto de que desde diversas Comisiones de Evaluación se propusiera la concesión 

de dicha distinción con una nota de 10 y que el número de propuestas superara el 5%.  

El vocal Masao Javier López Sako interpreta que el texto del artículo 3 de la Normativa de 

Másteres no establece que la Comisión Académica pueda conceder MH por encima del 5%, 

sino que su cometido es establecer los criterios para conceder dichas MH dentro del 5% 

establecido. Tras revisar exhaustivamente el Artículo 3 de la Normativa, y el Real Decreto 

1125/2003, en su Capítulo 5, Apartado 6, sobre concesiones de matrículas de honor, en el que 

se basa la Normativa, se concluye que no es posible conceder más del 5%, por lo que 

finalmente se decide no incluir dicha posibilidad en la redacción de la Normativa de Trabajos 

Fin de Máster 2021-2022 del Máster de Estudios de Asia Oriental.  

Tras este debate, se aprueba por unanimidad el texto de la normativa de TFM para el curso 

2021-2022. 

 

2. Estudiar, seleccionar y aprobar, en su caso, conferencias y otras actividades académicas 

según el presupuesto disponible para 2021. 

Debido a la pandemia, hay un remanente en el presupuesto con el que se puede contar antes 

del final del ejercicio económico 2021. Se presentan las siguientes propuestas de conferencias 

y talleres con cargo a nuestro máster para lo que resta de ejercicio: 



a) Taller formativo a cargo de los editores de Satori Ediciones, una editorial afincada en 

Oviedo que publica sobre todo obras literarias japonesas traducidas directamente del 

japonés y cuyo trabajo ha elevado la calidad de la bibliografía disponible en lengua 

española. 

b) Taller formativo a cargo de Belén Cuadra, traductora e intérprete recientemente 

galardonada con el Premio Marcela de Juan de traducción chino-español y con amplia 

experiencia en delegaciones diplomáticas de España en China. 

c) Conferencia a cargo del Dr. Álvaro Leonardo Pérez, experto en las obras 

arquitectónicas de un español en el Shanghái de principios del siglo XX.  

Se ha acordado posponer para fechas posteriores y en función de la disponibilidad 

presupuestaria, las siguientes actividades: 

a) Conferencia a cargo del catedrático y rector de INALCO Jean-Francois Hullet. 

b) Conferencia a cargo del Dr. Andrés Herrera Feligreras, de la Universidad Pública de 

Navarra, pues habría que definir un tema que fuera afín a su investigación. 

 

Sin más asuntos que tratar, concluye la sesión a las 19:00 horas. 

 

 

 

Coordinador del Máster MUEAO 


